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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA E INDUSTRIA

ORDEN de 6 de octubre de 2011 por la que se establecen los domingos y fes-

tivos en que se autoriza la apertura de establecimientos comerciales durante el 

año 2012.

La Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de horarios comerciales de Galicia (DOG de 28 de 

diciembre), determina en su artículo 5 que los domingos y días festivos en que los estable-

cimientos comerciales podrán permanecer abiertos al público serán, como máximo, ocho 

al año. El tiempo máximo entre apertura y cierre en domingos y días festivos autorizados 

será de doce horas.

El artículo 6 del mismo texto legal señala que los domingos y festivos de apertura se-

rán determinados para cada período anual mediante orden de la consellería que posea 

las competencias en materia de comercio, que se publicará en el !"#$"%&'()"#*&+,&-#*")"# 

antes del 15 de octubre del año anterior al de su aplicación, después de la consulta a las 

asociaciones de consumidores más representativas con implantación en toda la comuni-

!"!#$"%$&'()*+'$,"%%*-'$!*$&./"0")$1234"%*)$!*$&'/*034'#$ 5(!6)704"$8$9":*-"34;($!*$

Galicia y a las demás organizaciones empresariales y sindicales del sector comercial más 

representativas de Galicia. 

Con independencia de lo establecido en el apartado anterior y al objeto de proteger los 

intereses comerciales en los diferentes municipios, una vez publicadas en el !"#$"%&'()"#*&

+,&-#*")"# las fechas a que hace referencia este artículo, cualquier ayuntamiento podrá 

)'%4347"0$*($%"$3'()*%%*0<"$3'/=*7*(7*$*($/"7*04"$!*$3'/*034'$%"$/'!423"34;($!*$!')$>*3?")$

para su término municipal. Esta solicitud habrá de ser motivada y realizarse antes del 15 

de noviembre, teniendo que presentarse acompañada de los informes emitidos por la cá-

mara de comercio, industria y navegación de la zona y las organizaciones empresariales y 

sindicales del sector comercial más representativas. La consellería resolverá en el plazo de 

quince días, a contar desde la presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin re-

solución expresa, se considerará estimada la petición. Con anterioridad al 15 de diciembre 

serán publicados en el !"#$"%&'()"#*&+,&-#*")"# los cambios que se aprueben.
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acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 324/2009, de 11 de junio, por el que se establece 
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En aplicación de los citados preceptos, previa consulta efectuada a los agentes so-

cioeconómicos determinados por la ley, y teniendo en cuenta el interés general del comer-
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los efectos del ejercicio de la actividad comercial, tendrán la condición de hábiles durante 

el año 2012.

Por lo tanto, en uso de las facultades que tengo conferidas, 

D5EF19,1G

Artículo único. Los domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales 

podrán permanecer abiertos al público con un horario máximo de 12 horas diarias durante 

*%$"H'$IJKI$)'(G

8 de enero

5 de abril

1 de julio

2 de diciembre

8 de diciembre

16 de diciembre

23 de diciembre

30 de diciembre

E"(74"-'$!*$&'/=')7*%"#$L$!*$'376M0*$!*$IJKKB

Javier Guerra Fernández 
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